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DISECCIÓN- ADM IN IST BA C IÓ N  i 
0«li« del Oarmen, núm. 29 , prineipal. 

Teléfono núm. 2.S49»

V E N T A  D E  E JE M PL A R E S: 
MInItUrlo de l« Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A G E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

wwat» rnn^tm-

SlnUtarío da Sraofa y IsatloíK
Lñg craando un BñQidro de la PropUdad 

m  §i partido judicial dé Puerto de Ca- 
en la iila de Suértemniuraj jwrii- 

mcieute á la Áuáimcia Terrikrial de 
LatPalmm*---Página 181

Presidencia del Conseja de Mlnfatres:
Jgedi decreto determinando la forma en que ■ 

ha de intervenir ai Gobierno en la Ee^o 
aición internacional de Indurtriae eiéc> 
tricm y $u$ aplicaeiome y Sxm$ición 
OemrfU Española qm h m  de cdebrarse 
if» Barcelona en 1917. Páyimm 181 y 182

ifniatarla da irania y laatlalai
Beal decreto nombrado para la pierna de 

Maoiiiraio de la Sala de lo Gontmcioeo 
Administrativo del Tribunal Supremo á 
"D. úartoe Vergará y OesUléaux.^Fdgi^ 
na 182.

«lalstáP^
fieol decreto nombrando á  í), Eederieo Car i 

íi^ B ae y  V d^lO f D ír^tor gm era lde la  ̂  
Deuda y  Giases Pa$ivae,--Página 182.

lIlBlaterla de la Gabernaoléá: " ‘
Beal decreto aprobando la modiflcaoión del 

las aUneacionee de ¡a caílé de BrciUaf 
propmstfxpor el Ayuniamieníq de esta 
Oorief en el sentido de ampliar ja  latüud 
dé la miíma m  16 mttroe.—Pdgina 182.

Otro aprobcmdo la modificación dei plano 
de ensanche de esta Corte, con la creación 
en el Útísmo de una glorieta mi' la calle 
de A borto Aquiiera, en m  conflumcia de 
la de Valhhermoso.-^ Páginas 182 y 183

Otro c^probando el eocpadtenie Jo por
el Ayuntamiento de la Goruña para la 
variación de la Uneá ofleiát deípMnó de 
ensanche aprobado por Bml decreio de 
24 de Mayo de 1910, en lo que se refiere á 
la Via Oeste de la pierna de Gaíma.’-'Fá* 
g in a l83.

llBlatarli da la iaarra;
Seal orden di^onienáo se devuelvan d 

hs individuos qm figuran en la relación 
que se publica les XMQ pesetas que de- 
positfJiron para redimirse del servicio 
miiit^^ aoíivo.“-~ Página 183. ^

Otras disponiendo' se devuelvan á loS indi^ 
viduos que se mencionan las cantidades 
que se mdioan, las cuahe ingresaron 
p^ra reducir el tiempo de su servicio en 
fllas.'-^PáginaslSBá 185.

Hlalatarla dafam ata: .
Seal or dsn ldÉclarando excluido de la de 18 

de Diciembre última, el camino vecinal 
de Souáa M á Ban HomdniSmtán^ 

31er), quedando en la situación que le co* 
-rrespondei según la Beal orden de 28 de 
Xktubre ds t 91l.r-PágÍnal86 ^

^iaslilstraatiB
Estado.—Academia E^paBola de Bellia 

Arte» en Rcní«.--AniiiíC^alféJo que d u ' i 
rante los dias que se indican se hallarán 
expmstos al púbiico en íaBéal Academia 
de Bellas Artes de San Mernando los Ira-

bajos del fl|iofiior d la pettsión de Arqui- 
teoiura.-^PáginalS5.

HAozsndá.—Dlreeolón General del Teso-
ro Pábll(^  y Ordenación general de 
pagos del Estado. Declarando nuloy sin 
ningún valor ni efecto el billete de segun^ 
da serie número 8.347 del sorteo de la 
Lotería Nacional que ha de celebrarse el 
dia de hoy.--Página 185.

Diraeaión General de lo Oontenoioio de! 
Estado.—ISfsololinJo eapsdta^tles ánooa- 
dof i#i virtud de instancias solicitando 
aa^fieidfi dai impuesto que grava los &ii* 
fiff da las personas jurídicas. Pági
na 185

Jnnta clasificadora de laa Obligaoionea 
, procedentes de Ultramar.—Eicl^/lcaaclo 

él primer apeílido de la relación úe cré
ditos número 8.357, pubUcadm en la G a' 
CITA de 29 de Septiembre de I912.--Pá- 
gina 188.

Anmo l.*—Bolsa.—Obsirtatorio Obn
TRAL MBTIOROLÓOICO. —  SUBASTAS. —  
ADMUIISTRAOKdB PROVXNOIAL. —  ANUN» 
moa OFIOXALKS del Banco Guipuecoano, 
Manco de (kksHllm Banco Hipqtwariú de 
España y Banco Hispano A mwicano.

Anexo 2.*—Kdioto8.—Cuadros xstae!s>
TICOS DE

Gracia y Justioxa.—Direoeión General 
de Prisiones.—Qontinuaeión del aicala« 
^ 8  ^  lós funcionarios del Guerpo de 
Prisiones.

Amsxo 8.® —Tribunal Supremo*—Sala
PE LO OONTENOXOSO ADMINISTRATIVO.—  
Pkego 17.

PARTE OFICIAL

?IIESDEKCU DEL CONSEJO DE H llIS nO S

S. M, el Rbt ;d. Alfoaio X m  (q. O. g,) 
B . IL  la J R b in a  Dofla Vletoria Eógenia, j  
88. AA. BB. el Prlnsipe de Aatoriu é 
Infantee, . ôoBtinfian sin novedad en íb 
importante aaind.::

Da ignal benefleio disfrutan las demts 
personas de la Augnata Real Familia.

H u m m o  DE m c i A  t  ju st ig u

Don ALFONSO XIII, por la grada de 
Dios Y la Constitnddn, Bet de Éspafiai 

j f  to^a loa qne la firelente vieren jr

entendiereO,'- inbed: qiie 40# Oortes han 
decretado f  Ñds sanolonado loeigniente: 
' Ártísnlo 1;? Se orea un Registro de 

la Fropisdad en el'^^aetido Judidai 4e 
Puerto de Gateas, en la isla de Fuerk- 
ventursj  ̂psrtenedénte i  lá Audleneia Te 
rritorial de Lis Palmas, don ii^al capi* 
tfilidád f  dreuns^ikddn terrltorial^que 

" d i d i i p ' j p a r t i d c ^  '

capítulo y artículo 00* 
rrespondlentea del presupuisto de gastps 
del Ministerio de Orada y Justida se 
dool%nari la osntidad de 1.80Ó pesetas 
para subvendonar dieho RegiStroi, hasta 
tsnto que por el desarrollo dé sus opera" 
donés produaea rendioftiantaé sufléientes 
para la decorosa subsiatenda del fundó" 
nado de la barrera que lo deaémpefie.

Arb 9̂  Ri Gobierno dictarí las medi
das oportuius para el eátabledmlento y 
fqndoBaaiileBto del eltado Bóidatro*  ̂ •

Por tanto:
Mandamos i todos los Tribunales, Jns- 

tidas, Jefes, Qobernadorea y demSs Au
toridades,i asi dviles como militares y 
eolesif sticas, de cualquier altas y digni" 
dad qne sejm, que guarden y hagan guar
dar, eumpUr y ejecutar la presente ley 
en todas sus paitdl. .

Dado en. Santander i dleeiidls de Ju
lio de mil nóvMientotteatoree.

■ ' - .  **• V'. xO’íEL' BET.' . 
■I’ lOalstro a. aFraelB R RaMsiâ  , 

h m  Cíoiuálti de Cutejíi,

P̂ NSNGU DE CONSEJO DE IDISTBOS 
b b a l d k ^ to

De acuerdo eon Mi Oonaejo de Minia, 
tros.

Vengo en deeretar lo aigatente:
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A^tUmlo í.® La Intervención de! Go-
UmtíO 1̂3. U I^itarnaotonal da

s u §  apHoadonef, f 
EKg(m<don general Española q^e han da, 
©alebrarse en^^Barselona ©n 1917, ae lleva^ 
r i  i  fífíí̂ to por medio de un Gomisatio 
B^giOj TO Director de la Seooióa Oñolal 
del Gt-bierao j  un Seoretado generáis 
nombrados por el Preeidento del Oonie* 
Jo da Miisblroi, f  un laterventor econó- 
mko íióíííbiaíio |ror el Ministro de H f,

A rt 2 :̂  El Ocmfggrio Regio» qúe ten* 
má e! íjarleter da Delegado del Gobierno 
0a Iá& dlraólivs-g de lai Esc^osi-

preMáirá .̂ on...ví,Js y 
Tsjti el órgano oñeM- do-eomuska*
4" /  -.: .0 i ‘ Coml^ .̂rio§ exlranjeres. y 
ei G b^irno ie  S. M., y autd^rá de que la 
iBáiiiirk nidcBsi t--'£'ga la debida ley 

@n i^s. EspcskioBfcs.
OíTrfcspcMeri, además, al Oomis&rio 

rrgfo víg3fg.r qn^ la it^bvenolón del Esta
do -iqua á Icg fl-ses áeterm^’naioa $n
m  d© c r̂neesióo? cuidando laimigmo 
d® q^6 Uñ mh^ atetes que puedan.propor- 
oic-áíisr íosi fpgreg-cs de ias Expesisiones 
tm^g^n u  declino q^i les mñ la la rtfe- 
rida Ley.

El Oomterio R^gio formuif-» 
T Í j  somaíeri á la .aprebaMón del Go- 
MeiBo £-1 .rcyeafo de Im que se

ñ Je seguir para llenar debid^menía 
un comst.Mii y el pre^upueito d© los re- 
curics arios pgr-i el pa.go de laa 
a t é i s © i  de un peraonal y de! aubalter- 
no y de.l material que servicio exija.

Art 4.® Esícs gastos aerii! istisfeolioa 
cor* ím m^mñQU /̂utcrizados por la Ley 
áo 16 de-l mes ae§tuat

Í;..--1p it'ía BEntipd6r..á,,.,yflnte. de Ja- 
. lio  d© mi* noveaientos oatorsei ;

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

itó i^o  Bato. "

2 2  STuíía l i l i ;

SfflSTEEIO DE l A i m A

r  íjácéW  ® a a rT a ;* .íí t í iü . iO s

S1ÍEH EI0 DE OMEIA I  JUSTIOIA
m A L  B E O R E T O  

De softfúrmidad oon lo preveBido en
el i f  Ikulo L® adidoBS’ d© la Ley d© 5 da
Abril de i m  

Vengo m  uombi ar p tía  la plaat de Ma
gistrado de la Sala de lo Goníensicso- 
Adüiiiiisírstlvo dei Tribunal Supremo, 
mmniQ por h^ber sido tambióa nombra
do paira otro cargo D, Senén OanidOj á 
D. Oarloi Vargara y Otilleaux, que reúne 
lai ciondictoiies- señaladas por ©1 citado 
srtfeiilí?.

Bñáo 6n Sintioder á veinte de Ju* 
Ik  i 6 m ü novesieii1pi©etoroe., ,í;^,c , -.. A

ALFONSO. 
m¡ Ministro d« Grsci» y ynstldi*.

Javier González de Castejófl.

E l A L  D E C R E T O  
Vengo en nombrar Director general de 

la Deuda y Clises Pasivas, con la catego
ría de Jefe sup'-rior de Administración, 
á D. Federieo Csriüs Bts f  Vasallo.

Dado en Santander á veinte da Julio 
de mil novecientos catorce,

ALFONSa
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugallal.

ÍIISTSBI0 SE lA 69B1MACÍÍ

e x po sic ió n

SEÑOH: El Ayuntamiento da esta Cor
te, ©a sisión de 17 de Gotabre del año 
último, acordó aprobar la modificación 
á© aiinésciones déla cill© deErcilia, que 
!© había sido propuesta por la Cómisión 
de E csan ehe, en el sentí do de ampliar la 
latitud de dicha calle á 15 metros, en 
atención i  que en el anteproyecto al pla
no d© Madrid, presentado á la aprobioión 
de la Corporación por la Junta consulti
va municipil, s© amplía i  15 metros el 
ancho da tedas las calles de las Peñuelas, 
y que ast© mismo ancho e© htbía fijado 
ts¥iabién en posterioras alintaoionas á laa 
d©l Labrador, Moratinas y Peñ uelas.

Remitido ©1 expediente, en ©1 qu© no 
se ha formulado raolamteión slguna, á 
este Ministerfo, á los §feoíos del artícu
lo 29 d© la Ley d© 26 de Julio ó© 1892, 
ftxúenviado á la Real Academia de Be
llas Artes de San Ftrsando, cuya Sección 
de Arquitestura informó que prooetía 
autorkar la modifloadón propuesta por 
el Ayuntamiento por las ventajas hígió- 
nicas que la mayor anchura reportaría; 
que se trata de la aper tura de una vía en 
gran parte sin urbanizar, y qu© el ancho 
da que se trata es el reglamentario.
 ̂ La Dirección General de Administra
ción propuso, de conformidad en un todo 
coa el anterior dictamen, y acordada la 
remisión del expediente a! Consejo de 
Estado, su Comisión permanente infor
ma que procede'aprobar !a modifloadón 
de la calld de Ercilia, toda vez que la úni- 
CAotiestión ú resclver es de carácter pu 
rsmeníe técnico, y bajo tai aspecto ha 
sido dilucidado, con su autoridad y es
pecial competencia, por la Sección de 
Arquileotura da la Real Academia de 
San Fernando, tln que quepa objetar 
nada á 1 us conclusiones.

Y el Ministro que suscrib% de confor- 
rmidad con Igs anteriores d | ^  
bida fuenta de que en el expediente se 
han eumplido lo» piecepto^ y dé
acuerdo, con lo preceptuado en el artícu
lo 29 de la citada ley y 63 del BeglameU' 
to par# iti tíépé bo»qy 4®

someter á la aprobación da V, M, el si
guiente proyecto d© decreto.

Madrid, 18 de Julio de 1914.
m-Ñornt  ̂

A L. R. P. de V. M.,
José Sáueliez Guerra.

REAL DECRETO 
Da acuerdo con lo propuesto por el 

Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Sa aprueba la modifi

cación de las alineaciones de la calle de 
Erdlla, propuesta por ©1 Ayunlamieri 1 

d© esta Corte en el sentido de amplii^  ̂ U 
latitud de la mirma en quince metrr .

Dado eñ Santániar á diacinuavc da Ju 
lio de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Gnerra.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de esta Cor

ta acordó, en 20 de Diciembre de 1912, la 
permanencia de la glorieta dcl Oonde 
Duque, suprimida en el plano da enian. 
che, en atención é que dicha glorieta se 
encuentra ya formada y urbtnlsada en 
el ©Ecueníro de las calles de yaSlehermo- 
so y Alberto Aguilera, y que su existen
cia facilita la comunicación de la calle 
del Conde Duque con la de Valleher- 
mcso.

Después da aprobada por los propieta. 
rios interesados en la reforma la ttsaoión 
de sus terrenos, hecha pt r el Arquitecto 
del Municipio, y so hi^bíéadose produci
do reclamación alguna en el ©xpedíeníc, 
se remitió á este Ministi^rio, á los eftctos 
del artículo 29 de la ley de 26 de Julio de 
de 1892.

Enviado e! proyecto á la Rea! Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, su 
Sección de Arquitectura ínfoi^niój^e pro
cede acceder á la reforma solicitada, 
pues la glorieta trazada disimula el en
cuentro poco afortunado que resultaba 
por las calles del Conde Duque y de Va. 
ilehermoso, y que la curva de virios 
centros proyectada por la glorieta hará 
que se disimule la falta de ordenación» 
ganándose en el aspecto estético de las 
construcciones.

La Dirección General de Administra* 
ción propuso se accediera J lo solicitado, 
y, acordada la remisión del expediente al 
Consejo de Estado, su Comisión perma
nente informó en Igual sentido, teniendo 
en cuenta que la única cuestión plantea
da es esenoialmente técnica, y bajo es^e 
aspecto nada cabe objetar ni añadir £ la 
propuesta formulada, con su especial 
CGinpeténoia, por la geodón de Arquitec
tura de la Real Academia de San Fer
nando.

Y @1 Ministro que suicrlbe, de cqiifor- 
midad con los anteriores dictámenéf|, |e^ 
iU£n4ó eo 89 h m



0ac6ta áe Madrid. 1í5m. 203 13 ítiH o ibS

{q3qb lúu requisitos legales, y de acuerdo 
Ooñlopróoepíttido 0 0  ©Iartículo 29 déla 
dtada Lay y en ©163 del E^glamento para 
su ap!iaaai5B, tian© la honra úm gomcter 
á !a sprobadoE da V. M. ©I dgni^ata pro, , 
yecto da decreto. ^

Mtdridj 18 (la ínlio da 1914,
OTÑO:^f 

a i u w u  p. V. M., 
ffgerM,

M A t  m o m m ^
Da acuerdo con lo p^-opu^sto por el Mi- 

niitro de la G.obar:2̂ .oidi3,
Vaago en dscret-ar lo dgul-aül ŝ:
Aríícalo único. Sa a,praabií la modiñ 

eacién del plano áa sísi^aotia do esta Oor 
té, con l i  crsaciési ■ ©n 0 ! da una
glorieta ©a'la de Á̂ b.̂ rio Á?|5silera 
en au co»flaea<3lacoB la de Váiléh^fmoi^.

Dado an Sant^.nder á dieaiauisir© á® Ju
lio'de mil noTétóíito:® oalofcsac

r.;' ALFONSO."
fíl Mitilstró de la Gobernáclón,

José Sáiifliez Gaerra.

. , IMPOSICIÓN ,
‘ S'EÑQR: Ei A y do-, la .-Oora • 

lia aoor 16 el 9 de Juiio de 1913, instruí? 
expediente para vmd^r la allnasción de 
la vía Geste de la proyeciJidt pltaa de 
Galicia, hista que coladla su > ja con 0I 
de la ealie da EpiUia Pardo Bazin, <?on 
lo que ea oonseguiría la regularlzaelón ds 
las futuras manzanaa.

Oontra^laí-(réío?ma reclamó
D. Alonso S^eaderoi fuadin loiíí en qu«f 
de llevarse á efe do tquálig, siftríca, 
tnada-en.a^a cle.ki,-, e,ona,pr.?n,dilí^a 
en dioha^zona,.,piaráa m droi f  msr 
dio de.vigías .aobraia piiza 4a,Ga- 
lida. El Ayuütaniieriia, en,, ses.íép da 12 
de Noviembra del mia?no añ >, acor 15 
aprobar el proyecto y ási' îsUfo.ir U re- 
OiaoasGiói?. :■ .. ,1 ...

Hen&itido ©l cxpadiartta á e.ste Miaista* ! 
rio, faé enviado á Is R>sl Acadamit de 
Bdkg Artas da F<^raando, cayi Sec  ̂
ción de Arquiteetur?, formó que la va- 
riaoiéa proyect^d^: rñ̂ %f digna da ta
neri© en ©usníi dí̂ sde. el punto da 
da! mayor orE .̂to y armi d^, d mcstran^ 
do con raaonamiautos léoaico'̂ -̂ ios e^aa- 
gíiimos parjuido^ que isou •, iaha rafor- 
m t se iíTOiaoEmlfe^lamsale.'^  ̂ ^

La Dirección G^e^^^V A/!mlniftra - 
eióa propúsola aprobicfón de! expadien« 
te, y acordiadá la r6infglé.a :.dal mismo, ú

nanta islornió que proceda sprobar la 
varisctóu iolicttada po.r ©I AyuiiiMmleat|0. 
da li Goruto, -toda rm q?ie a! expediente 
éa M ha ú^ñQ lalrami.t^ción legal.debida,, 
sin qaa exista feñ ú  mismo cuestión Jud 
dicá Îgunis» qu© ventilar, y daidael pún* 
to de viñU téanf̂ ô ©mttilo su suíori’ 
Zfédü di cismen la Ras! Academia da Be- 
llEi Arle® de S^n . Ferasando, que por su 
earáoter peiiciai m  la llamada por la ley 
á dtlumdiu* de modo deñaitivo y conclu
yente ©íítü etia»tlonrg.

Y estlmiado acertadas todti Its oon^i- 
derscion^g :f ' futa ds.tnentos aduotdcs^ en 
dichos infOI m *̂ , y da soaformldad con 
los miémoSf '01 Miiifitro q u-e -tuscribOj 
de ríauerdo con lo préíseptualo-eE ®Lsr- 
tífsulo 29 de It Ley da 26 de Julio d© 1892 
y 63 def Reglaménto para su ejecnaíón, 
tiene !á h  ̂nrs de someler i  la aproba
ción^#© Y. Ai; el rfguiante proyecto de 
Decreto.

MMrid, Íá de Julio d© 1914.
- SBÑOB:

AL. R. P. 4« V. M., 
José Sánehez Querrá.

, EEAL DECRETO 
Da sctierdo con lo propuesto por el Mi

nistro de la Gobernseión,
Vengo en decretar lo siguiente:
A tí iulo q^ico. S 5 apru^bá el exge-

ié i, 1 -

diante Instni^ído pc-r al Afuutamtsnto áe 
la Goruña para Iñ vtriaolóxi úñ la Kn.§a 
ofldal da! plació de ^nsini^hy  ̂probado 
por Eaal dí̂ cr&to de 24 da Mayo da 1910, 
eti lo que sa reliara á 1̂  da 1a
p?-aza de GElioia, on el sentido que el
eje de dich^ vía sa corra haoi¿i ei Este 
hasla que coincida aqaé! 'iiou el do Ih 
¡la d© Emilia Pardo Basáis, 
do, en su €osse?3uonoii, M opoMeióu fog- 
mulada por D, Alonso Escudero.

Dádo en Santander á dieciEiieva de 
Julio da mil-UoveolenWs mtorm,

. A l l o m a  •
Ipr Ministro de la GobernacWa,

José Siaetiez Guerra.

^  m i m  ■ ^

EEALEB ÓRDENES 
Excmo. Sr.; Hallándose justiñcado que

losj:©elutág.,que flfumn en. Ja siguiente 
relacen, pertenecientes á loa reeiiiplazoa 
qm  ge ,indican, islán comprendidos en el 
ariículo 175 de i& ley de Ef^elriíatmenío 
de 11 de Julio ds 1835, moüiñosiát por M 
de 21 de ága&to da 1836,

El Ekv (q. D. g.) ie ha gsrviáo diipone^- 
qu©,, i© .devuelvan i  loi inleresadoi i&i 
1-500 pescstsB. ŝ on que se redtmler0n del 
servicio militar activo, gagún e r̂ta® á© 
pago expedidas an t e  fachas, con los bu- 
merosjr por las Delegaciones de Haden» 
da que en la citada relación se expre- 
san  ̂santidad que percibirá el individmo 
que hizo el depósito 6 lá persona auto
rizada en forma íegaí, según previene e l  
artículo 189 deí Raglamenío dictado para 
la ejecución de disha Ley.

De Reai oróen lo digo á V. E. para iU 
eonooimiento y demás efectos. Dios gnar« 
de á Y. É. muchos ilúos. Madrid, 16 ÚB 
Julio d© 1914-

-.EOHAGüE- 
Señoreé Capitanes generales de it 14 y

7.® He /iohes.
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vueisa.......................... . 1911 Ms.ddd. ™ .V- Madíida t̂.V-..- ,15 Sept. l a i l .. 164 Madrid.
QulllermSjí'errer Eernáadea 1911 Mam... . . * Llê n* '̂-r> ■, aüídem 1911.. 118 I iem.
Oiaudio Rodríguez G-arcfa.. 1910 Biero ........... O ñeáó.. . . . , Oviedo. V* • • • 14 Idem 1910.. 231 Oviedo.

Excmo. Sr.: Vísta la Instancia que Y.É. 
©Urs44esJe Mtói&ten,o en úitl,
Bto, promovida por D. José Roibás López, 
vecino de Ferro!, provincia de Goruña, 
en solicita^ de que se le apliquen ios be
neficios del artículo 271 de la vigente ley , 
de Reelut|m|ento, y en su virtud le sean 
deyueltai 250^^|eJAi d^üs 750 que como 1 
priiBci?Q,[jr íiephap pii«pi ^  l

miiitaf ingreió para reáüír éí tfeínpd dé 
servfcló en filas da su fiijp BdhátóÉ» Roi« 
bás Sueiras, reoiuta del reemplazo de 
1912; y

Reiullaiido que se halla jastificado que 
los reclutas Manuel María y Juan, her
manos del interesado, pirteneciéhtes ft 
los rsempiazoi de 1904 y 1910, fespecü- 
Yiménte  ̂se redlmisron dei iofyícíd aóU?

vb é hicieron tíso dé los faeneñcioi d© la 
redención, y, por tanto, le son apiidabies 
los que el récurrent© pretende,

El Rby (q, D. f.) se ha servid© dispo
ner que de las 750 pesetas ingresadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia mencionada se devuelvan 250, co* 
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 62, expedida en f í  de Septiembre üt«
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timo, ptra reduofr e! tiempo de icrvi- 
cío en fliss dél reifnta indi^ido, que 
dsndo sattifecho con Im 600 raiitantefl 
el total de la cuota militar que señala 
el artículo 267 de la refarida ley, debieu' 
do parcibir la indicada turna el individuo 
que efectuó el depótito 6 la persoga tpo 
derada en forma legal, eegün dispone el 
articulo 189 del Reglamento dictado para 
la ejsouoión do la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1898,

Da Rfál orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demis efectos. Dios guar^ 
de á y, E. muchos años. Madrid, 15 de 
Julio de 1914.

ECHAGÜB. 
Beñor Oapitfn general da la octava Re*

Sxcmo. Sr.: Vista la icstanoia que V. E 
cursó á este MIniaterio en 16 del mes pró 
ximo pasado, promovida por Garios Al
vares Pereira, vecino de Santiagc, pro* 
vlncia de Coruña, en solicitud de que le 
sean devueltts Jas 1.000 pesetas que de
positó en la D^legaeión de Htdeuda de 
la provinda de Pontevedra, gegüa carta 
de pigo número 244, expedida en 15 de 
Febrero de 1913, para reducir el tiempo 
de servido en fitas ccmo recluta alistado 
para el reemplazo ds 1918 por la Z ma de 
Reclutamiento de Pcntcvedta, núma- 
ro54,

El Rbt (q. D. gj, teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Raal orden circular de 20 
de Abril úitime (D. O, número 88), se ha 
servido resolver que se devuelvan las
1.000 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el inditlluo que ef ctuó el de* 
pósito ó la perscna apoderada eh for 
ma lagil según dispone el articulo 189 
de! Beglamento dictado para la ejecu
ción de Ja ky  de 11 de Julio de 1865, mo- 
diñcada por la de 21 de Agosto de 1896.

De orden lo digo i  V. £. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mnchós años. Madrid, 14 de 
Julio de 1914.

BOHAGOB. 
Bañor Oapitán general de la octava Re

gión,

Exime. Sf.: Vista la Instancia que V. B- 
curfó i  este Ministerio en 18 del mes pró" 
ximo pagado, prc movida por el soldado 
del Regimiento Infinterfa da Mallorca 
númfírcí 13, Franoiico Noguera Fuster, en 
mlM tuá  da que le sean devueltas 260 pe* 
setas de las 750 qua ingresó como primero 
y segundo plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con- 
Cí̂ flMca los beneficios del artículo 271 de 
la vlgí nía ley de Rcolulamiante,

Ei Bey (q# D. g,) se ĥ . servido dispo
ner que de te» 750 peseta» depositadas en 
la Dakgación de Hacienda de la provin* 
cia de Valencia se devuelvan 250, corres- 
k^ondienles ft la caria de pago núme*

ro 1.031, expedida en 15 de Septiembre 
último, quedando stíisfeí ho con las 600 
restantes el total de ía cuota militar que 
señala el artículo 267 de fa referida ley, 
debiendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, se 
gún dispone el articulo 189 del Regla
mento dictado para la ejecución de U ay 
de Recluismiento de 11 de Julio de 18B5, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896,

De Real orden !o digo á V, H para su 
conocimiento y demis eíactos. Dios guar
de i  V. E. muchos añof. Madrid, 14 de 
Julio de 1914. ,

ECHAGÜB. 
Beñor Oapitán general de la tercera Re

glón.

Excmo.Sr.: Vista la initanoia promovi
da por Tomás Antonio Dalmau, vecino 
de Msnresa, provincia de Barcelona, en 
solicitud de que le ssan devueltts 500 
pesetas de las l.OOQ que ingresó como 
primer plazo para la reducolóa del tiem
po de servicio en filas de su hijo Luis 
Dilmtu Arañ^, rad  i t i  del re^mpkzTi de 
1913 por lamer concedidos los beneficie s 
del „rtfcuio 271 de la vlgeista ley de Re- 
clultmirnto^,'

El Emt (q. D. g j se h t servido dispo ■ 
ner que de ias 1.003 peíalas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la pro* 
vimcla mencionada se devuelvan 600, oc- ; 
rrespondientes á ?a carta de págo rúme- í 
re 36, expedida en 12 de Febrero de 19l3i 
quedando satisfecho con las 500 restantes 
el total da la cuota militar q 18 señala el 
articulo 268 de la r ferila ley, debiendo | 
percibir la indicada suma el individuo | 
que eféotuó el depósiio ó la psrscna apo- ¡ 
derada en f >rma legt?, según dispone el ¡ 
artículo 189 del Reglamento dictado para | 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
da 11 de Ja  lo de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896.

De Raal orden lo digo i  V. E. para su 
oonccimienfo y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Julio da 1914.

ECHAGÜB. 
Señor Oapitán general de la cuarta Rê  

gión.

Excmo. 8r.; Vista la inistancia que V. E, 
cursó á este Ministerio en 22 ie Enisro úl
timo, promovida por el sollado del Re
gimiento Gizadores da loa Oastillejoa, 18 
de Osballcíía, José García Nalvaj, en so 
licitud de que le sean devuaitas las 500 
pemtñ% que depositó en la Oalegaflón de 
Hacienda de la provin^iia d^ Za agora, 
según carta da p^go iiúmero 153, expedida 
en 29 de Dicfembra último para reducir el 
tiempo de servicio en filas como recluta 
alistado para el reemplazo ele 1913,

E i Rey (q. D. g.> tanienüdo 
lo prevenido en la Real orden dircular de

12 da M^rzo último (D. O. núm. 59), se ha 
servido reiclver que se devu^Svi n las 600 
pesetis da referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efeotuó el depósito ó 
la persona apoderada en forma legal» 
según dispone el artículo 189 del Rcf  ̂
mentó dictado para fa ejecución de la y 
de 11 de Julio de 1885, modiflsad^ .o r 
la de 21 da Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efecto». Dios 
guarde á V. E. muthos añoíf. Madrid, 18 
de Julio de 1914.

EOHAGüB. 1
Señor Ospitán general de la quinta Re

gión.

Exorno. Sr.: Vista la inslancia que V. E« 
cursó á este Ministerio en 9 del mes pró* 
xlmo pasado, promovida por Rcfioo Do* 
mingo Arrinz, vecino de FaenteliifandOi 
provincia de Borgc s, en solicitud de que 
le sfsn devueltas 500 pesetas de las 1.500 
que ingresó como primero y segundo pla
zos para la reducción del tiempo de ser
ví ció en fl'ss de su bijo Felipe Domingo 
Domingo, io-dado de Ja séptima Coman
da ncia de Tropas de Infendenci», por te
ner concedidos ios beneficios del artícu
lo 271 de la vigente ley de Recicttroianto, 

El Rby (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de ias 1.600 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
mencionada, se devuel^^an 500 correspon
dientes i  la carta de pego número 161, 
expedida en 12 de Febrero de 1913, que
dando satisfecho con las 1.000 reítantes 
el total de ia cuota mkitar qa© seftaía el 
artículo 268 de la referida ley, debiendo 
percibir ia indicada suma el individuo 
que efectuó el depósito ó la perdona apo- 
detáda en forma legal, según dispone el 
artímio 189 del Reglamento dictado para 
la ejecttdón de !a 1 y de Rí^elutamiento 
de 11 de J  uUo de 1885, modificada por la 
de 21 de Agesto de 1893.

De Real orden lo digo á V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Oios guar
de á V. E. muchoa años. MaMd, 16 de 
Julio de 1914.

EOHAGUS. 
Señor Oapitán general de ia séptima Re 

gión.

Exorno. Sr.: Vista la instancia promo* 
vida por Juan Romeu Moral, vecino do 
esa capital, calle de Oonoejo de Ciento, 
número 175, en solicitud de que la sean 
dsvüoltas las 1.000 p í̂^etas que depositó 
en ia D Jegación de Hacienda de la pro* 
vlncia de BssiíOsJonf, s^gúu carta de 

}5Úm>T© 4, expedida en 3 de Eofro 
último, para reducir el tiempo de scrvi* 
el í en fl as, í>or creer había si lo incluido 
en el allitimicnto del i>'ño aeínal,

Ei R e y  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que el re currente no se halla alljiado en 
el citado reemplazo, por no tener la edad 
prevenida en el artículo 32 de la vigente 
ley de Reclutamiento, se ha servido resol-
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v^r que le d©vud«-*n iis l.OQD pesatsi da 
refareBcl», las cíial.efH percibirá el ifcdivi  ̂
dúo qae ef^atpd el depósife ó la per sor? a 
apoderada en forma legal, sigún díspona 
el artíoulo 189 del Reglameioto dlotido 
para la ejrcueidn da la Lsy 11 de Jallo da 
1885, modiñciaáa por la de 21 da Agosto 
d© 1896.

De orden lo digo á V. E para 
■u coBodmieBto y demás efactcs. Dio» 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1914.

ECHAGÜE. 
Srñor Capitán genera! de la cuarta Re» 

glón.

Ixcmo. 8\\ Hí.i;án:!o8á jag-íificiáo que 
lo« mái^iduoi qû  ̂sa reko^oo^u á Qinti' 
nutclés5, pf-rienadaBí^i á Irt Reei^p^av 
ZQ% que m entin oompreudidos
m  8l aníeulo 284 da la vigente ley de 

 ̂RaalutaTni-Btfi;
El Ra| (q. O. g.) se ha se! vldo digpo* 

ner que se davueivau á loa interesaslos 
Jas canti;:lsid©s que ingresaron para redu
cir el tiempo de s^erdcio en fitftf, segün 
cartas de pigo expedidas en las faoh&s, 
con los números y por lis Delegaciones 
de Htoiands q\w en It citada relación se 
expresan, como Igutlmeníe It suma que 
dcbd ser ia cual parcibirá e!

Bftacién qm ciim

individuo que hizo el depSdtc ó la per
sona autoríztdn oa forma írgal, según 
p:evi@ii6 ©i rriÍQUlo 8̂9 dfd Regimentó 
díotádo para la ejo^uoiáh da la ley da U 
de Julio dd 18S5, mod^floadá por la de 21 
d© Agosto de 1896.

Da Real oráan lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efecto». Dios 
guird© i  ¥. E, muchos años. Madrid, 16 
de Julio de 1914.

" ECHAGÜE.
Señora» espitases Ganeraleg de la 1.®,

3.*̂ y 6 ‘ Regions^s.

NOMBRES
D B  L O S  R E C L U T A S

Teófilo UfbsBo Of rdillo.. . . . .
José Roíg Jime.io.............. ....
JoiRé Marí^ Miguel F u rió .....
Mf nuet Ta T^-óu».  .......
Aguatín Písh f Ts énB............
Pedro Jaan Mu ei G aver.. . . .

Manuel Prua va Bernlcola.. . .
J sé Rico Albert- .......  ..
Ernesto Me nfori T- na. . . . . . . .

Fraocjsoo Sán^h^z Mansllla...
Emilio Lasarte Dolz.   .........
El mismo...............................
Angel San M^rtía Liindera . . .

191S
19U
I91v
1914
1915 
191ÍJ

1914
1914
1914

19L̂
191
1912
1911

P UNTO
EN QUE FUERON ALISTADOS

ZONA
FEGHA Númerode

Ayuntamiento. ProTrinoia.
DB LA 

CARTA DE PACO

la carta depago.

Badsj z ....... Ba- aj z , . . . Badajoz....... 13 Febrero 1913 839
Valencia. . . . Vsif ñola . . . . Valencia . . . . 29 Enero 1913. 1.761
Idem............ Idem........... Iden^........ 29 Mayo 1912 2.039
Oarc» gente.. Irlem. . . . Jábba.......... 29 Enero 1914 958
Idem. . . . . . . I tem............ ídem......... 13 Febro. 1913. 1.121
Aib»íat de h 

Ribera. . . 11©m, ......... Idem. . . . . . 10 ídem 1913.. 657
0  ihm Ja. . . . Ali- ante...... AHí-ante... , 28 Entro 1914. 624
PíUOSO........... Idem .... . . . . Idem.......... . 24 ídem 1914 .. 24
Víll a íra n  Oí 

óel Cid... Castellón, ,. Caats^llón.. . . 10 F bro. 1914 209
Boreie......... A bacete __ Atbajete.. .  - 31 Eorr̂ > 1914, 457
Teruel. . . . . . Teruel. . . . . . Teruel. . . . . i5 Febro. 1912 103
I em.......... lóem............... Idí^m............. 25 Sepbre. 1913 105
Gurirzo. . . . Santander. . Santander... 14 Frbro. 1913 184

Oalegâ ioneB dt 
Hacienda 

\U9 «xpldieron 
las

oartas de pago.

Sumas 
que 

deben te t 
reinte

gradas
Pesetaa.

Bgdtjoz...
Valencia.. 
Idem... •
Idem.......
Idem.......

I lfm .......
A^iotnte.. 
Idem... i .
Castellón. 
Ajbtccte.. 
T?;i u a l.. . .  
Idem. • 
Sántaader

500
l.COO
1.000
1.000

500

500
1.000
l.COO

500
500

1.000
500
5C0

IM iTElIO  PE FOifflTÓ .
, REÁt ORpEÍI 

limo. Sr.: H&bléndcsa cumplido loa re 
quidtcs reglameníarloa,

8. M. e l  E e v  (^ . D. g .)  íís h a  f é r v id o  d a -  
claror ex iluído í5e 1& Real o r d e n  de 18 d e  
Dioiembra ú timo e l  e a m ie io  vecinal de 
Santa María á Román (Saaúrider), 
quedando en la  situación que 1??̂ corres
ponde, sefeú 9 la Real o r d e n  de 22 de Oj- 
tnbredelOlU 

De Reí 1 orden lo'digo á V. I. para su 
con o oimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madiid, 4 de 
Julio de 1914.

UGARTE.
Si ñor ílírector general de Obras Pú- 

blicai.

5 h Í !M l 

MiNlSTERiO DE ESTADO

A eadem ta  0 <spbJ í4»I«i «iedBelMs 
' A r t e s i  e sa ' H ^ o n s a .

TRIBUNAL DE ARQUIíEOlURA
Loa trabííjos e-lecutadog por e! señor 

cp’ositor á é»ta peiif#-v6ü se hallarán ex 
purstos al público en la Real Acádemia 
de Bellsa Arte» de San F^rnañdo dursE- 
te los diiMB 22,23,24^ 27 y 28 del corriente

mes, de diez de Ja mañana á uiia de ía 
tarde

El día 31 del aelual, y á Iss miomas ho
ras, S0 hallará (expuesta al público en el 
mismo loiai da la Aotdemia el acta de 
ciííñasoióí^, f  los referidos trabajos vol
verán á mr expu6fit-fí deipuéa da califi- 
múop, (luíar^te los tíítíi, 1, 8, 4, 5, 6, 7, 8 
y 10 m i próximo d© ■Agosto.

Malrid, 20 de* JaSio de 1914.—Ei Presi 
d e n te , Eog^-nio Mada E e p u lié á  y Vargas.

Ch

Dlreeetéia ^eiiériil Tesoro» 
púMleo y 4drdefi§&clén generAl 
€e Pagos del distado.
Habiendo si>í Ido extra t?fo el billete 

de segunda seri6 i-úmero 8.347 del soiteo 
que h l da celebrarle el día 22 dal eo- 
Ff iente,

E.áa Dlreeístú'i Gaueral, da coiif ,>r?̂ il - 
dad con io éijapues^o en sr í̂^^uio 10 de 

3}óti da 25 do-Fobrato da 1893, 
h& surordür̂ do íieclsr^rio nulo f nin nintúa 
vaior p^m ios ©fecMoa dei ^ortoo i  que ' 
o rrest-Oíide.

qoe sa para oojjofslmiento
del. fíúbMoo f flv;e« .

Miüar d, 21 .la Julio d- 1914.«»E1 Di- 
í'ec;.or ?̂3í. eral, Ej.asirdo Rédsij'^s..

B lr^ c c lé it  O ais e r a l  1#
eies»  ^ e l

• Visto al expeMenta incoado i  nombre 
del Pátronato instituido en Oádiz por 
D. Juan OIat Flagela, solldtaiido se le

declare exento del impuesto sobre lo» 
biaufs da las personas jurídicas:

Resultando qua á la instancia van uni
dos lü» siguientes documentos:

1® Uaa certificación expedida por el 
Secretario de la Juüta proviacial de Ba- 
neflccnoia de Oádi?, que contiene par
ticulares del t6itamento otorgado por 
D. Juan O’tt F agela en Oadiz ante al 
Notario D, Frassofsao Ja îe^r da Soldevi- 
lis, en 27 ó© Febfí ro de 1765, por ei qu© 
fundé un Patrongto, disponiendo que, cu 
primer término, de Irs renta» se sacara 
)§i dé lima psrí« para los gastos da admi- 
nistmclón, y la quinta p^ra la conserva* 
ción délas finoas dei P^tfoncto, apbo^n- 
dOi© á la Cíimpra án c tra» nuevas cuando 
Eo sa preai^a^a ĥ í-ce? obra alguna; ordo* 
nabf- sa entrei??.®© las cantids^«?s qii*̂  dC’ 
leriuinaba el H spicio la S-tnt^ G«ri* 
dtd di? Nuesrro Se-ñor Je®u«sristo para 
ayudii da la m^nnUnéon, curtf^lón y re 
galo m  lo'S pobres úM mismo; al Ĥ ŝp!- 
tal de Sm Ju?m da Dios; al de Mujeres 
ÚB NueS’tra Señora del Gárímsn, pira qu© 
ge en bsnefi'do de los X'obre»
enfermos; á G*ss de Niftcs expósitos 
de la psra ayuda' cíe la. onaxzt y

dalos- mUmis; á It Garifa do 
FieC'-.gld:íii de Pablo,- para la mxnu- 
tentíién de lis aeog^dx ;̂. á Fa Oongregav: 
elófii £í6t&b-i6«!dE en baüefic’o de. los 'pC'̂ . 
Imm ñB l^'Cár-jeí, par» qu^ oomp-fasen 
rs>pg, y á ia de P.edad de pobre»
vlud^fi f  doiíCéllág, iiíistiíiJÍd  ̂ también 
p r el fan^lador por escritura otorgada 
aote el .mifmo No.ísrlo ei dís 17 da Mayo 
re 1751, psr^ q«a con ía $uma qu© s© en
tregara se gatí8 fael0san Its asignacioKes 
que m  dlî lia escritura se con^ignabs; 
disponía qu^ se dieran U» cantidades que 
»xpre»aba para pagar lo» aniversarios dñ
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m̂ 's&s qae fandabs en la g&nta Iglesia 
OatedraJ, en los OonVásnlcs de San Agm* 
tío, en si d© Raligiogr s de Bm
Diego y en @1 y ím  fieg

^C-jglosaa que oráeoaba se ce ebra^ 
ran ©i día de! Dtólfí dmo Nombre de 
*ús, en la Stnta Iglesia Catedral; el de ia 
Odtava de Nuestra Sañora de la Purísima 
Oonoepdén, en el Oonvento de Sin Agus- 
tísi; m  el mismo, m  el día d© 'Ñmntm 
Señora del Carmen ú otro lomerlliito^ en 
el de los R8vere2&.dos P.idrciS deicálzo^ da 
San Diego, también um  fíeata ai prlm^ r 
domingo después de la Oata?a da It Pa 
rísima Concepción; en, el da Iss Religio
sas Agustinas de la OfflBdelari»,-dos qm  
habían de oe!©br»r«0, nnt el dli del Dsl- 
cífiimo üorszÓn de Jerúi f  la otra si si- 
^aienta del da el Oor^zán ie  Msría San 
lldma, y, por último, otra el día 19 da 
Septiembre dé cada año en ©i Oosirenío 
tía Religfosss descslsas de ¡a Paray Lim 
pis Oonoepsión, disponiendo que con el 
sobrante de les rentas se dieran alterna 
livamsnte dos dotes, uno en cada año 
pera religiosas y ©gggdas, pobr^̂ s, doñee . 
Ifa®, huérfenas de la Casa d@ piedad meu- 
cfonfcda cuando dicho remanent© no al- 
emnzise á que cada año m  diaren des do
tes; nombrando para patronos perpetuos 
da la fandadóo al Deán y Cablído de la 
Sienta tócela Catedral de Oáak,

2.® üí^a Qartiüísiicidn expedida por al 
mismo fuaoionario que la anterior, m. la 
que 8© inserta una copia de ia Ê âl orden 
dictada por el Mihiaterio de la
©iós ©n 1.® d© Abril de 1913 por la cual 
se cissíflaó como de beneflrancia par
ticular á la fundación en Qm-nti6:i.

3.° relación de los bieres qu©
constitayen su capital; f

4.® Un ejemplar impreso da egcri- 
Itnra otorgada por D. Juan Olat y Fiigeia 
ante un Notario de Cádiz, D, Franc&oo 
Javier de Sóldavilla én 17 de Msyo de 
3.754, con tiene Im fiíiidaaldn y ocnstl 
tuolón déla Oa&a pís de pobres viudas y 
doncelka huérfánas á que haca reforen- 
'Cta en ©l testamento olcírgádo por el mis
mo fandádor qu© queda ralacioBido, 
íionslgnindoié en Is escritura qae el ña 
qu© pí^rsaguía con el establecimiento 
de ia casa ev^ elqua ím  recogídits ©n alia 
toviesen htbltacióní pudlíürsdo con ello 
Vivir honestamente y evitar ios riesgos á 
que m  exponían al mo tañarla, propor- 
cionindoles ademis asistencia médica 
gratuita, así ocmo t^mb én Im medici
nas, f  asignando á cada una de Its raco- 
gíd§s §©ls recales mññ semana:

Contidf raní?o que ei ariímilo 193, pá
rrafo 9.® del Reg’íimento de 20 da Abril 
d© 1911, ĉr nfotma eon el srtíí^ulo 4.® de 
la ley de 29 de Dleiemb a da 1910, dfda 
ra exenta del impuesto scbc6 ios bienal 
d© las pí^rsenaa jucíd ĉaâ  l!§.a institutilo- 
Bes de fogneñceBcia gratuita, m© danta 
deol&rAción ©spedai en, ©ada mno^ previa 
la presantsción da les dooumeotos’ m  la 
misma dlspodclón deíermiiiadi qua apa
recen unidos á este ©xpedientej

OongideriPdo que ía ley da 24 de Di- 
ciembra de 1912, en su artículo 1.*, apar
tado F, concede también la ©xendó^ para 
Ies bienes que de unm massera directa é 
inmediata, bíq interposición de pergouas, 
se bi35í-IIen afectos ó adscritos á un objeto 
benéñco de Ies c-uumerados m el artíau- 
!o 2 ® dal Eml desrelo de 14 de M^rgo da 
1899:

Oonstdf'Taííido qoe eirs uno y otro ctíio 
do 4'-Xf7íckr- gs • í-, ye‘Hite-i mmi3'::mñ.b!iQ

PaU" haiO ¿uf en Cá ô z poi'doiji
Jüsn Ciaí Fiagciá, qu¿5 csosifetii;u| 0  uím 
verdadera fandación, {Sonso

■ tcdss las d© m índole por la adiaridóa 
diriota de loi bieuee al flU| el eiai m  @x-

elugivamtn'le banéftcq  ̂ ya qu© tinto loi 
Hogpitilei, domo los Hospicios, AsPoi y 
Osi&g de Maternidad mn objeto d© men
ción 6Xpr«<is ©n el artículo 2.® dal Eeai 
decireío de 1899, en ©1 qm  ttmbiéii m 
me?^oi0iisii las ssaesi ííiistJi i  cui?a 
satisfacMéii tienden también ©I Patrona
to al compllr nm ñness 
Av Oonsidersedo que la e:^s^aióil na m  
ipli'^abití á ios fô exres desti í̂§(iog, ©n aum 
plímteato da M voluütaá úM íaüdador, i  
psgár úm aniversarios de Ms&a que Ins
t i t u í c omo  tampoco pan  \m  fandonas 
religiosas que di?ípona se ©alafcren por e! 
csrÉo'íer piadoso qû -? egtai mrgm  tleseog 
y BO esttr í«í0shíé compranáiiá^^ an. nin
guno de los csfoi da ax^solén íiea,?a?ado 
©a fas ciipüfeidones legales diotadas en 
la y

Co^sfdarsBilo que á aste Centro dlrec^ 
tivo le siribf;iídt compate.ñd®., pim
raeoiver en el etpedienle, por delai^.oié,a 
ábl Mlnls-erio, r̂ma á la EepJ. orden 
da 21 d© Oatübra údlmo,

Eita DireoüiÓB. Ganefal ha acordádo 
deda.rar exenít dd  Impo.esto sob?© los 
bienes da latpsrgonag jurídicas si Pat.ro 
nato instituido ©n Oádss por D. Jusis Olat 
Físsgelt, debiendo 0ntendí<«<3 concedida 
la rCanción, no é̂.!o mn arreglo á ia L^f 
da 29 da Diotembrí) ría 1910, ii.oo también 
coBforma á la 24 deigüi.1 mes dei giño 
1912 mn ^icDpoaóa de !oi bianes fíinda- 
cionaíes cuyoíP produsto^, ©nc^umplimien 
to (I© la voluntai da.! fundridor, se desti
nen á pagar loi g;»ÍFerisrior. da misas 
que mstliufó y b-s rellgicsai que
©gtsb'ecié «geiabráf-sn.

Dios guarde á ¥» 3, mur?ho@ aÜoSi Mt- 
(Idd, 30 da Abril 1914—El Director 
generai, Aatonio Flda'go.
Señor Delegado de Htdanáa en Cádiz.

Vlitó e! expadlenta issaosdo m  nombre 
di la ÍM dación hi&iiliiídg, au Cádiz par 
D. Scbagtiáu Eodrígu-z dív Paralta, soliM' 
t .̂ndo m  ia deolára exenta del impijeeto 
sobre ios bicínei da Im  pê r̂ OB.̂  ̂ Jurí
dicas?: . .

Resultando que ú la iustanoia v tn  u n i
dos los docuhifcnto® d gaiestar.

1.® üi.xa certiñoaelóa expedida ppr el 
Secretario de Junta provincia! d© B-s- 
nsfloancia dé Cádiz, qua contiene partiou- 

dai lr=§lt,mealo otc^rgado en disiba 
©ludad por D. S-btiíüfn  Rodrfga^z d® Pe
ralta ©n 19 da Ojiubre da 1667, anta el 
Notario D, Diego Soto Ga^rr^sro, por e l 
qi^e iaistitufó un Patronato, disponiendo 
que \iññ íercsrá parte áe Iss rentas lo 
fueran para dŝ r án im  á oaho doncellas 
RBtumkg de Cádis?, oira part redimir osu- 
ti vos f  la regíante se aplicém  para la  
crkiBZt da les niños de ia Cuoa í© la re
petida aiuiad, ordenando que in tes 1© 
Cism pltei mm  obügsofonei sa separen 
di? íBñ re.ti.ías lo naoe^ario para I ts  cuatro 
ñeitsfeg aniversaiioi qisa esttbiaofa se ca- 
lí:bras&B, f  p'ira ©Bl?:egar á cada monja 
á ü  Convento de B in li Msrfa d© M Con- 
cepeién la cantidad qiw  expres^tbt, el. día 

vía pera de la Ooa «ie c^dón da Nues
tra SaSora, nombran.?Ío Pat.rcnós ñe la 
ío .nám i6ti íú Deán f  Oabiiáo de ia Santa 
Igl^nm  C=atedrai Cádiz.

2 °  JJim relación da los valorea qua 
eoB güín fe a  el capital de! Patronato, y

3.® Una cartifioiición librada por el 
Admir¿ktr^áor m  U Juntt pm vh.€M  de 
Beneñaeiioit da Cádiz, en It q̂ xa sa inser* 
tn r̂ Tm Büpm de U. ordeB. por
f l Miiiigterio m Galií^rBadoíi mj 14 ¿le 
M ifzo da 1913, por la qua cl^siñcó 
m m o  de beneñeeucia p tríicu ltr i  la fau- 
dación en cE€.'itiói:«;

Oonilá^rando que el srifculo 193, pá*

rrafo 9.®, del ReglameBÍó dé áO dé 
da 1911, conforme con el artículo 4.  ̂d© 
Iss ley do 29 de Dkiambre de 1910, decla
ra exentai dal impuesto sobra les bienes 
áalá^ pér^oñas jurídicas k s  institucio- 
nm áe beneñcéoala gfa.tiiita, iaadlanta 
dae'sraoiójoi espedii en cada úMo, praVíi- 
Iñ praiantacióo. d© los do^umáníos en lá 
mlmJiü disposición - dalermiosiios, que 
ip'arañan uhí-dos á eita espedientes 

CoEddtif indo qm  en Uno y olio dtio 
ds ©xendón mmi^nmtf^mííípténéiáQ  d  ' 
^^atronsto initito!dA,^n Cádiz por D. Sa« 
bi^tiáü R<^dríguez en oiitnf^ á
los biaiiss deitiimclos á dotai para doñee* 
Has y par?i ayuda ñe cdanzi ds los ni* 
ños. expósitos:

Oonit'-feranio que constituye una ver- 
dadam íuadamóíi aarsctsriztda como to- 
dai Is® da iu olaie, por la adic?ii.d-5n di* 
rectá  de !oi bkoes al ña,_ siaedo-kf men• 
oionadoi ©xo:U8Ív§meLts b.méñcói, yñ 
qus los dotes cíe donceUts fsíán dentro 
dai concepto que de la b©Geñ:íenola iS d t 
en al ^rt!?u!o 2.® dal Bñal dacrato de 14 
áñ Msrzo da 1899, y que en él se hace 
mención expresa d© los Hospicios y Ga
sas da Matarrddaá^

Ooisiideraiado con respecto á los biénei 
que al fú-adádor deallsába á H fo-ieaciéd 
de caiitivcs, que siendo asta un objeto yá 
cáducado y no htbléaios© iníftttuído el 
expediente qm  determina el Miímdo 67, 
pirr^fo 3." la lastmcctón de 14 d© 
M^rzo ñe 1899, hoy dessosiocido el ña 
á qua le aplica esa ptrta de feiena», no 
pro®adÍ6.ndo, en coo@aí?uenda, formular 
respecto á él dealaractóa algunCi como 
resolvió en cago snálogo al prasení© por 
Ja Real orden da 20 da Abril da I9l2t 

Ooasileraiiílo que la exención oom- 
prende también á í&n cantidades qua el 
fundador ordena sa ©ntregumá l ^  moa* 
jas de deiermintdo conviato por ©i ca
rácter benéñio qua esta oblifáaióa tisú©, 
no alanzando e^e b©B(?ñeio á los bienes 
dcitmsdo^ i  suffŝ ©.!* los gastos qua orí- 
gi.nen k s  ñestiii aniversario® que disporie 
m  oalebran, por estarlo en ninguno de 
les casoi da ex melón del impuesto, de* 
clárados ©n las digposieton@.i . ieg^lea «Ha
dadas ©n Ja materia en razón ai carácter 
piadoso que dichas obligaciones íianeB; y 

Óonsiderando que á esta Oentfo direc
tivo y  6stá atribuíla competencia para 
resolver ©n ©l expediente, por delegación 
del Ministerio, conforme á ia Real orden 
da 21 de Octubre último,

Ella Dirííccjón General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
Manes de las personas jurídicas á la fun
dación instituida en Cádiz por D. Sebas
tián Rodríguez Peralta; pero sólo en cnan
to á la parta de los bienes fundacionales 
cuyos productos, según la voluntad del 
íimdador, se destinan á dotas para don- 
caHas, para ayuda da la crianza de niños 
expósitos y para ii.mosna de las mo^Js^ 
del convento de Santa María de la Con* 
capción, de di@ha duiad, debiendo enten
derle concedida la exención, no sólo con 
arreglo á la ley da 29 de Diciembre de 
1910, sino también conforme á la da 24 
de igual mes del año 1912.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y ©fastos oportunos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 19l4.=El Director general, Anlanlo 
FidaigOo
Señor Balegado da Hadanda en Oádiz.

Tiito al expedienta incoado á nombre 
de la fondaclón instituida en Oádiz por 

! D. Pedro Eos&s Serviagr, solicitando aa 
f la declare exenta del impuesto sobre loa  ̂ bienes da las perionas jurídioas;
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ResuUa'odo qus i  ?a in»í»ní?ia wm uoi- 
do» k:s díooüSR̂ Bto»

1.0 Uiia eertlfi€5é«3i6n-xpedida por él 
BmetMíú ñ® la Ja  - u. provlnoitl da, Ba 
neñcéneia de Oádls, qíia oontieB.e parttm' 
lares de la esoritum otorgada asta el No’ 
tarlode dieba cít^did D. Bartc,?omé-da 
Mora en 26 de Abril de 1691 por D. Ser
vando PéreZj qnieo, cnmpilendo las ini- 
truocione» rí tibid^s de D, P-adro Eoms 
Serviago, qii% lo htbía nombrado m  he
redero, para que eon ©t remanente d© 
gus bienes hiciera lo que l® tíenfa ©omu 
nieado, faadé un patronato para casa
miento de doK calis sd© su linaje y otras 
pobres naturales ds la viiia de Laredo 
cuando no hubiete r iagnna ptrienf© de 
lag que determinaba, j  i  falta da unas 
y otras tuvieran derecho á las dols» 
las doncellas pobras issoidi» ©n Oád’z, 
disponiendo qm  ti alguna ps-rienta da 
D. Pedro da Rosss s-a iaciliiise aí ei- 
ta.do de r¿iilgi«®a se la diars, tambiéa 
dote, nombrando acmo F&t.íOsüS da Ii 
fundaeién al Daln y Ĉ .biiá'i3 de It Santa 
Igíeiia Cate ira!.

2.® Otra eertiñcislón librada per el 
mismo fascionario que la anterior, en la 
que se inserte una copia de la Best! ordan 
dictada por el Ministerio de la Gobernt 
cióa en 27 de Noviembre de 1912 por la 
qu© s© cissiñcé ecmo de beneñier^da 
particular á la fundaolon en aue^tiá.^; y

8 ° Una relaoién de los valorea que 
constituyen el capital de la mismf:

Considerando que por el artículo 198, 
párrafo 9,°, del Reglamento de 20 da Abril 
da 1911, CGBfüTHBa con el artículo 4,® da 
Is ley d© 29 de Dislembr© de 1910, sa 
eonceá© exención dai impuesto iobre loi 
bienes de psi'soass juridioii á Im 

- instituciones m  bantñdensia gratuiti^ 
m ediante-dedadaóespecial en 
caso, preVfU prasvsrdtción de los docu
mentos ©n la disposiciéa dete.t'
misadofs

Oonsiderando que la ley de 94 da Di
ciembre de 1912, ©n su artículo 1.®, ipar 
tadp F , concede también la ex.^aatióii 
pata lo» bienes qü© de una manera cli* 
recta é inmediata, sin interpodoión da 
persona», se halen ^fastos 6 gdicritoi á 
un objeto benéfico de los enumerados eii 
el artícuio 2.® dei Ria! decreto de 14 da 
Marzo de 1899;

Oonsiderando qu© ©n uno y otro esso 
d© exención se encuentra comprandido 
el PíStronatíylEitituído en Oádiz por don 
Pedro Rosá» de Serviago, que ademig de 
haber presentado los documentos exigi
dos por la prescripción reglamentaria 
citada, constituy® una verdadera funda 
ción, oaraoterisada eomo todai las da su 
índole por la adsorición directa de los 
bienes ai ñn, el cual es exclusivamenta 
bsnéflce, por estar las dotes para dono© 
lias dentro 4el concepto que dafabeaefl 
concia expresa ©1 artículo 2.° del Real 
decreto de 14 de Marzo da 1899;

Qoniiderando que no g© opone al cirác* 
ter benéfico d© la fundación la preferen 
ola que para obtener las dotes tienen las 
parientas del fundador, como yá se ha 
declarado ai resolver oasos análogos al 
presente, epti*© otras, por las Reales ór
denes de 18 de Enero de 1912 y 20 de J u 
lio de 1918| y

Considerando que i  este Centro direc
tivo la está atribuida competencia para 
resolver en el expediente, por delegación 
del Miiiiiterio, conf<;.;rme á la Real orden 
de 21 de Octubre tlíimog

Esta Dirección 0--n©ral fea acordado 
declarar exento dai impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas a! Pairo- 
nato ipstltufdo en Cádiz por D, Pedro de 
gopg ^.nrsgOi entenderá'© ©ô -

la ?io q*'5B fir̂ -'̂ glo á
ln L-:f dív29 ile Dií!̂ .6?ií̂ br6 ue 1910, dno 

á la cid 24 da igual
mm da! sñ-,. Í9í2 .

Dios gaŝ rdí? á V. S. mnéhm ^ñm, Mii- 
drl.d, 7 de M^yo da 19í4.=li Director 
gSBersI, Aatcniü-Fldgílgo,
Señor D-slegaáo da Haciiuda en Cádiz,

Virio el expadiente incoido i  nombre 
da la fáiBdación iiigtituídt en Cádiz por 
D. Jtalián Rodríguez D«ro, solicitando se 
la ded^ra axenta del impuesto sobre ios 
bienes de Its perdonas jurldicai;

Rasultrmdo que á la insta^da van uni 
dos lo^ dosum^n'íot liguienteE;

1,® Üí3t  e6rtífl'’aoiÓa expedida por el 
Secretario de la Janta provinelti á© Ba- 
nefic^ncla de Cá iiz, que ooníiene par- 
tío alares-dol test8:marito-otorg^.do en Cá
diz ante al Notario D. Juan Antonio Sil
gado e! día 1 ® da Agosto d© 1771 por don 
J-altáu Rodríguez Daro, por el que iasd 
toyé un Piitroiiato t-uyofa obj ates eran la 
©tlfbfación perpetua da sl^ufentas 
fifitis rsligiosaa rii dfás íi6 Noestra 
B^ñora da íqp- Nusitr& Señora
dñl Rosarlo, ésis' oo -̂4 Oo"j*verd.o clsl Car
men; dos mIstB on el
los díai da Sasi id T Ssiütm Madt
Magdalena, y c^r-Id ^£mnl 'gnm
Mantener isa lii£ le 1-/1 íO del saltar de
Nuestra Señora úel Eoratio; 12 misai 
canttdai, los día i 19 da cadii rmB, m  el 
alt^r d© Ban Joté, en cJ Ooisv^nto de Ee- 
Ifgiosos Franoiliaano»; m  el oúmero de 52 
misas ^esñám tolo» lo« s'^bad'-s del giñe; 
Hf5a esntada el cía da Nuestra S-rñorá d4  
Rofiirio, y también disponía qe.© para la 
tíot«.oló¿ da .U octava ¿el Corpus m en- 

F i.re giísrsián del propio 
letermfnada ca'o.ti(i;^d, y al 
ildo da ÍM Brcitá I|lesia Ô ste- 
if, á loi que .nombraba Pá- 
á fandaolós, hi íiaiB.a qu© ex- 

pressba harti termintr Is que UBmUbñ 
conslruyeodo, fepUcán^luii re-^puéi c"@ 
tenniüid.ss Jai obras i  i  ̂±^mm ñoe^, 
orden ande-» por úidmOp 4 ¿ 'a# r̂ a-ütss
del Patroii^to se ©nireg-’̂ '̂ n aanüdt 
des qua oonsigsaba ai Hospital áe la 
S&ntt Oiridad, ai de Bsuta Mi^erUiordii, 
al de mujaraí^, i  U Oñm Añ KasogMis y 
la d© niños axpéiitos, i  éste con la obll- 
gscióa d© vertir 12 niñag el día de Nues
tra Señora del Eossric.

2 ® Una reiacsion d© los valores que 
constituyen ©1 capital d© la fundaoióii; y

8.® Uaa eeríiñoadón librada por el 
Administrador de la Junta provinciai de 
Beneñoenota de Qádlz  ̂©n ia que ie inser
ta una copia de la Real orden dictada 
por ©l Ministerio d© la Gobernación, cía 
sifieando como da banefloenaia particu
lar á  la fundación ea cuestión: 

Considerando que 0I artículo 198. pá
rrafo 9® del Regiam Uto d© 20 da Abril 
de 1911» conforme con ©1 aitloulo 4.® de 
la Ley de 29 de Didambr© d© 1910, deoia 
ra exantai.del impuesto sobre ios bienaa 
da las personss juiídicas á las insiicuoiq- 
nes de beneñaeneia gratuita, rnedianta 
dealaraoióa ^ipepial en cada caso, pravl^ 
is preisnlaoién de los doouiaenlos' eu ia 
misma disposición determinado» y que 
aparecen unidcs á este expediente: 

Considerando que la Ley de 24 de Di
ciembre d© 1912, 6.P gu ariÍQulo L®, apar- 
ísdo F, eoncad© la ©:̂ 8aeMH para
loa bieii,8i qiia d© nmu minera du^ae.lt é in- 
madiatf, imlnterpoticJÓ^ da personáis, se 
fesHen afecIC'S ó á un objeto ba
néfico íia los e n u m e r a © n  el ariíaulo 
dil Real decreto da 14 de de 1899:

Qonsidef§iádc3 biefi e.l Patronato
|»ifíluí(l0 éu Cádiz D. Jilián llodrl'

tregirá 
Coa ven ti 
Deán y Ci 
drti d.6 C§ 
Iroioi de i

gF.es Duro aonstltuya um. verdadera fuu* 
dición, oaraaliídztdíi como lodsB la» de 
m  íadoH por 1& a(U=odpoi6n' dlreoía ña 
io  ̂ lítBiiies al ñú  ̂ da ios qu^ co íig titu ye su 
objetivo, ú,o.loí̂ m©rE0 tieoau o^ráater be* 
Béfiao ios relativos á los Hcmpits'ie ,̂ Casa 
ie  recogidas y á k?4 niños expóshos. ya 
que tanto aquéllos como loa Adiós, Casa 
de Matara!ílaci y Hospicios son objeto da 
mención expresa en el srcltsulo 2 . ® ' del 
Reti desrelo da 14 de Mirzo de 1899: 

Oonsideratido que los áemia objétivoa 
de It fundación tienen carácter piadoso, 
no estando además oomprenáidog en nln- 
guao de ios ossos da exención declara
dos en las diipoiicione» legales dictadla 
©n It materia, estándolo en los menoio- 
iiidog les que ss cumplan son ios bienes 
destinados por el fuadador á ios fines 
.qua ©a el anterior Considerando sa ex
presan, por lo cual procederá qu6, coa 
raip^cto á ^llos, se les declara exento» 
del impuesto; y 

Ooosideraudo que á así® Oeaíro dirao* 
tivo I0 ©siá atribuida compstenoia para 
£ei«: Ivar en el expeiisente, por delegación 
del Ministerio, co«forme á la Real orden 
de 21 de Octubre ú timo, y que no es oba- 
tácisio p trt que se coiiosda la exención 

cuanto á los bíeí^es indicados ©i que 
forme'íi par̂ ê de la fundaelón otras obii* 
gtelo-ii.es estsoadó sujetois loa destií^adea á 
î u cumplimieiato, paro debiendo f̂ epar&r- 

úa aquéii-Gi para qua satisfagan el icn* 
puesto correspendienta, por haberse m i 
íleolarido resolver casos análogos al 
presenta, entra otrss, por las Rsales ór
denes de 22 de Mtrzo, 20 do Abril y 10 y 
13 de Agosto da 1912,

I E sta  D iracctóa  G eneral ha acordado  
I declarar © xeiiícs del im p u esto  sobre lo s  
i b ie a ts  da la s  peráoiias ju r íd icas á ia fua- 
I  d ación  in i t i iu f d i  ©n Cádiz por D. J u liá n  
I Rodríguez Duro, pero só lo  en  cu an to  á la 
I paría  da lo s  b leoas fu n d a d o n a U s cu yo »
I prod u ctos, seg ú n  la v o lu n ta d  dai fu n d a -  
1 dor, se  d e s liu eu  1̂ H o sp ita l de ki B m ta  

C ariíitd , a l d© 'la  8-anta' M isericord ia , a i  
d e m u jeres, á la  Ca^a de re co g id a s  y á  
los n iñ o s  ex p ó sito s , d e b te n lo  e u t e n t e s a  
con ced id a  la ex a n ctó a  no s§lo ©or.fo r m a  
á la  le y  de 29 da D ioiam bre da 1910, i in a  
Umhiéa á la  de 24 de ig u a l mes de! añoi 
1912.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 19U.=!Ei Director ge» 
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Ddlejgalo de Hacienda en Cádiz^

Visto el expediente incoado á nombre
del Montepío de socorros mutuos da 
Nuestra Señora del Pilar, establecido en 
Zaragoza, solicitando se le declare exen
to del impuesto sobra ios bienes de ia» 
persoaas jurídioaf:

Eesultanáo que á la Instancia van uni
dos Ies dosum^níos slguientci:

1.® Uii ííjempi&r impreso del Regla- 
mpn^ú del MoüSeijfo, en al que aparece es 
gu objeto SDCorrersa mu uamente loi aso- 
citács en loi casos que se determinan» 
por medio da subsidio» obtenidos 
dienta cuotas de auacripoión; y

2.® Uaa certificación expedida por al 
S ieretario del Montepío, acreditando la 
personalidad del Presidenta qua suscri
be la ingtanoii:

Ocioiideraudo qua á las cooperativas ña 
iooorros mutiios" concede exanolóa del 
mmúíúmñó impuesto el artículo 193, pá
rrafo 9,® dei Regimentó da 20 de Abril 
d© 1911, exigiendo para ello como condi
ción esencial el que fueran obreras, y al 
Bo tener esa.cará3í0? el referido Moni©. 
fíô  m  pucdb otorgarse l i  axmm6ü mU-
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cit&da durante el tiempo en que esa pre
cepto r<pglamentsrio estuve en vigor: 

donsiderando que pnbüeala )a j  de 
24 de DÍQlembre da 1912, por que ea la
aí?malldad m rige el impuesto, han va
riado loi términos da ca^^atión al no 
precisar el artículo 1 ?etraG, de la m is
ma el que Its m enaionadts sociedades 

obrerss para que ga les otorgue la 
exspoió^ en cuanto á m% bienes m uebles 
y al ediftdo gocia :

Oossiderando q m  á tsté Oentro direc
tivo íe está atribuíáá ocmpetcucit para 
resolver en ©1 expe-'ü^ote, por íleiegaoiou 
d^i Mixíis í̂iario, Ci.nfíjrm^ á la Re-ai orden 
de 21 á& Ojtubre álíluif:-;

■■ Eüía DArdî ülon GsBeri Î ba’ acoriado  
declá̂ raíT sujs?to ed ps:go d©\ impuesto so 
bro lós bíe-aes de l&s perio?.m̂ s jrg.- í íica^, 
dBraat>  ̂ ioa i^ños i9U y 19í2, al Monte
pío d'ís Señora dé. PAis>r, esíable-
o\úo eñ Z-iragoza, j  concederle ía exen
ción en ouaiíío á ®iis bisnfjs mUíibl’BS f  al 
©diflcio SGcla?, si fat^ra da m  propiadad, 
par el año 1913 y los iiac sb^os.

Dios» gutrda á V. S. muahos. añof, Ma 
drid, 11 de Miyo de 1914.—Ei Director 
jgenarái, Antonio Fidgigo.
S ñor Delegado do Hacienda en Zara- 

gcza.

VWo e.l exaedianle Insosdo m  nombre 
i a Sociedad de socorros mutucs da 

M -^quini«ta« f  Fogbnaros áe los F-f̂ rrocai* 
rríl^i del Ní î?e de España, e^tabíeoida 
f n Vaíladobd con la denomiandóo da Lt 
iU¿tió'% soíiüitanáo m  la daolare ^̂ x.míá 
del impuesto iobra íos blê -nas de ímm p^r-

ĉna?  ̂ jurí
.E^gunacd- q îe á la li^stünoia va unido 

no i«ampiar dei Bagiam0i>to úe la Soeic- 
a^d el qu 5 aparece es su objeto bú̂  
o rre rsa  muiusment^ íes aíiooiáios en 
los quĝ  se detarmíutn par medio 

ísnbdaios oblouiclDS mediinto anotas 
daausoripí^iór.: ^

Uuiíddartndo qua á laa cooperlitivas 
da socorrts mutuos cona6?le e^xeootón 

elogiado i?sspuesto el artí rúto 1.°, 
leirt aaia lcf d#24 da D?ci^mbra da
1912, cnrriito á:sus, bienes ma^bltss y al
ediflí3?o F . „ ■

Oone^díWBdíí _qu-8 es-t exaitaión es apii- 
.mb'B’á m reteida, ScB3a^^d,.f qaa áeste 
Centro, directiva airibulda o lapa-

décte^dg,pcir á^img^^Ón =íei 
y-coíifGm..e á is B'&l ordaa de 

..21 d? D-3‘--ubre' ült1mo,' '  ̂ ' ̂ .
K't* ¿ ^ e r a !  ha g:c&r-is.do 

sPi&c arar cxepta cel im-pue^lo aoí>reÍc3

I bienes de las psri§0íiis jurídica! á la So- 
I ctedad díS socorros mutuos de M#quink- 
I tas f  Fogoneros de los Farrocardiei del 
I Norte de España, ©stableoida en Vallado* 

lid, con ia denomlnacién úm La ünión, 
por bienes muebles f  el eiifliio sociii si 
fuere de m  prop^e lad.

Dios guarde i  V, 8. muf^hos año?*. Ma
drid, 11 da Mmyo da 1914.—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Ssñor Delegado de ÍI¿isianda en Valia- 

dolid.

VI®ío el espediente '̂ nQoado en nombra 
'd̂ * fuodacióü ir^itltuíim ©n Oádiz por 
D.* Ignacia M«̂ Lés de la V*ga, si licitan
do m  iá d«aiáir« exenta dal impuesto m- 
forifí Ins biabes dalas parsons^ jurídicas: 

R̂ : îUltando q̂ aa á m mstsiBCía van uni- 
dís i o» docum̂ mSoss gíguî nte#̂ :̂

L° üaa oarbflcasién, expedida por el 
Sa^retarip la Jauta protrlnoml de Ba 
naflcancia de Cádiz» qaa contiene partiou 
lares da! tastameoio otorgado por doña 
Ignaom M^itét dn H Vaga en CIdiz ©n 80 
da Diciemb re da 1754 f  pro toce liza do por 
el Notario D. FrancUoo de Haertts en 80 
de Marzo de 1764, par ©I qaa in4tllt;y5 
una fusá^cióa dieponieado *a «onstruya^ 
ra usa câ m cómoda p«¡ra qae habiíaian 
©n ©Ha, bajo la advooaalda da Nuestra 
Sañora del CAtrmen, 12 muj ;rei solieras 
,5 viü danéo pií-eíerenol.a á sus parlan- 
tas, ordauaado m ¡m ámm tres reales 
dí^rio^ á cMéM una f nómbrajido eomo 
Patronos da la fanlaa^ón á iss pafionaa 
qua miücloBs bs f ai D^^n y Cabildo da 
ia 8aat! Igi©&ia O^íedral á i Cidlz,

0 '^  QcriiñJsoióo libi'üda por el 
mismo tumiomno, 1% qm  «a insería 
uaa copli de la Reti orden dioladt por 
el Miulslerfo ds la Gob^mtcióa m  14 de 
M'̂ vso de 1913 ol î-fl'?aacio c >mo da b-sne 
ñ ̂ anda pérticalg?  ̂i§ fqacUciáii en ©n@s 
ÍÍóa; y

3.̂  üoa réítdé.o los valorea que 
coasíituyen ei capñal ue .lái misíos: 

Conaideraedo q̂ ê el sr¿íoo!o 193, pi- 
rr&f 5 9.®, dd Ecgiamento de 20 de Abril 
de 1911, conforma ê oo ©I artíoulo 4.° de 
la h^f de 29 de Dicie^Bbra de 1910, deolsi- 
ra ex??rjts'S del impuesto sobre los bienes 
d* \m  p-*Tiío?s#:8 jiuí üísas Im .inatUudones 
■de bearflcs©í?.c<a g^amita me-d;antja .deola- 
raoiim eu cada caso, previa-la
prmtíktmifm da,, lo® doaemeníos en -la 
misíBa,dl8posi4oí^ detarmtcmdos: ..-

Oaeiiderfeíiito qaa artí^UíO l.®, apir- 
ttííoF, déla i-̂ f d« 24 de Djdembr© de 
1912, conceda i^saíbiéa m exenoió.u para los

I bienag que da una manrra dii esta é in 
medistts sin interposición da personas 

I se htilen afectos ó adscritos á un objete
I befíédcso de los í^i^urnerádos en el ariíou 
 ̂ lo 2.° dal decreto de 14 da Mar^o d< 
i 1899:
f Oiíiiiderauio que en uno y otro case 
f de exanctóu «a encuentra comprendidi 
I la f indación instituida m  Oádii por doñt 
I Ignacia Maltes, que además de h^bei 
¡ presentado los documentes exigidos poi 
I la praicripción regiamantacia citada, 
I constimye una verd^d&ra fandaaión ca< 
I mcterizaia como todas las do su índole 

por la adfiaripeión directa de los blanea 
i al fin, el cual es exciusivámenta benéfico 
 ̂ en cuanto tiaode á la satisface dn  gra- 

tuira de nacesidades físicas que estén ex 
prassmenta oiiadsa en el artíoulo 2.° del 

; Real decreto de 14 da Marzo de 1899j y  
? Considerando que á este Cantro direc

tivo le está atribuida competencia pgra 
 ̂ rasolvar en el expedieote, por dalegáción 
í del Miniiterio, conforme á la Real orden 

áB 21 de O ctubre último,
, E. t̂a Dirección General ha acordado 

daolisrar exmta del impuesto sobre los 
bienes da las persorat jurídicas á la fun
dación instituida ©n Cá liz por D.* Igna- 
cía MaUóa, debiendo entenderse consedi- 
dida la exsnción no sólo con arreglo á la 
ley de 29 de Disiambrede 1910, asno tam* 
b éci conforme á la de 24 d© iguil mes 
d6l año 1912.

Bim  guarde á V. 8. muchos años, Ma
drid, 11 da Mayo de 1914.—El Director 
gtnersi, Aot<mio Fidalgo.
Sañor DMegado de Hacienda en Gádis,

J u n tm  e l a a i f l e a d o r a  d e  l a s  o M l-  
c r a c io n e s  p r o e e d e u t e s  d e  171° 
t r a i a a r ,

sacnKTABlá ^ '
Habiéndose pad^^cldo por esta 8icreta- 

tH  un error de copia al consignar el p ri
mar apellido del aor^e lor número 95 de 
la reladÓn número 8 857, publicada eu la 
Gaceta de 29 de SepUembre d e , 1912, se  
r^cuflaa por el prasiuie á fin de que se 
entienda pubdeaio á nombr# de Sinesio 
Ronchas Blaneo en vez de Blnesio Roñe- 
cha» Bjanco, como apar^c^publieado.

Lo que se publica en la Gaóeya de Ma
d r id  á ios efíoios oportunos.""

Madrid, 2l d© Julio de 1914 =E1 Secro 
taHa, Hmsído Oisnero8.=sVt® B,*̂ ; EiFrc* 
sídente, M. Ordóñezi
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